
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., marzo 18 de 2021 

 

REF: N° 11001400307820180016800 

 

Se requiere al apoderado de la sucesión para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, informe el trámite impartido al oficio nro. 1359 del 13 de noviembre de 

2020, dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, el cual le fue 

enviado el pasado 05 de diciembre de 2020 a través de correo electrónico. Por lo 

anterior, es necesario que acredite el diligenciamiento de la comunicación referida 

ante el destinatario para continuar con el trámite del presente juicio sucesorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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